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EDICION 12 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 4 DE OCTUBRE DE 2017

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

           EDICION N° 10.140

D E C R E T O S
DECRETO Nº 1769

Resistencia, 17 agosto 2017
VISTO:

La actuación simple N° E4-2017-3223/A, las atri-
buciones conferidas al Poder Ejecutivo en el Artículo 141
de la Constitución provincial; las Leyes N°s 1369- H y
1370-H (antes Leyes N°s. 5495 y 5496 respectivamente),
el Decreto N° 913/17; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo ha establecido para el
Ejercicio 2017 como: política salarial pautas de incre-
mento que tiendan a igualar a los diversos escalafones y
regímenes laborales existentes en la Administración Pú-
blica Provincial;

Que dicha política está en relación con los crite-
rios de responsabilidad y sustentabilidad de las finanzas
públicas provinciales;

Que en consideración a los términos de las Le-
yes N°s 1369-H y 1370-H (antes Leyes N°s. 5495 y 5496
respectivamente) sobre Sistema de Prestaciones Socia-
les para Empleados Retirados Bocep y ex-Banco del
Chaco SEM, es necesario adecuar la prestación social
remunerativa que perciben los mencionados agentes a
las nuevas políticas salariales implementadas para los
agentes de la administración pública provincial, de
acuerdo con lo normado en el Artículo 4° de las Leyes
citadas;

Que ha prestado su conformidad en el presente
trámite, el. Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Establécese, que a partir del 1 de julio
de 2017, la Prestación Social para ios benef iciarios
de las Leyes N°s 1369-H y 1370-H (antes Leyes N°s.
5495 y 5496 respect ivamente),  no incluidos en lo
establecido por los incisos g) del Artículo 2° de la Ley
N° 1369-H (antes Ley N° 5495) y f) del Artículo 2° de
la Ley N° 1370-H (Ley N° 5496), será de pesos siete
mil quinientos cuarenta y tres con veintisiete centa-
vos ($ 7.543,27).
Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado en acuer-
do general de ministros, ad-referéndum de la Cámara de
Diputados, para su ratificación.
Artículo 3°: El gasto que demande la aplicación de la
medida dispuesta será imputado a la jurisdicción 16 —
Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos, de
conformidad con la naturaleza del gasto y lo abonado
será reintegrado a dicha jurisdicción por el Tesoro Provin-
cial.

Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Fdo.: Peppo / Ocampo / Bergia / Echezarreta / Ferrer /

Tortarolo / Monzòn / Acosta / Serrano
s/c. E:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 1770

Resistencia, 17 agosto 2017
VISTO:

La actuación simple N° E 4-2017-3653/A y las
atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo por el Artículo
141, incisos 1) y 21) de la Constitución de la Provincia del
Chaco (1957-1994); y
CONSIDERANDO:

Que la política salarial iniciada por el Poder Eje-
cutivo, comprende la exigéncia de adecuar progresiva-
mente la remuneración del personal comprendido en el
Escalafón de Seguridad - jurisdicción 21 — Policía Pro-
vincial y jurisdicción 36 — Servicio Penitenciario y de
Readaptación Social;

Que como parte de esta política salarial, se consi-
dera oportuno otorgar un incremento porcentual a los
valores de la escala del Escalafón de Seguridad;

Que ha tomado la correspondiente intervención,
el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas;

Que en virtud de dar celeridad a la medida propi-
ciada, se dicta el presente instrumento legal, el que de-
berá ser remitido a la Cámara de Diputados de la Provin-
cia, para su ratificación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO.

DECRETA:
Artículo 1°: Establézcase un incremento acumulativo a la
escala salarial vigente (Sueldo Básico) del personal com-
prendido en el Escalafón de Seguridad — Ley N° 178-J
(Antes Ley N° 1134) de Seguridad Pública,. jurisdicción
21 — Policía Provincial y jurisdicción 36 — Servicio Peni-
tenciario. Provincial, según los porcentajes y fechas que
se detallan a continuación:
a) Cuatro por ciento (4%) a partir del mes de julio de

2017.
b) Uno y medio por ciento (1,5%) a partir del mes de

agosto 2017.
c) Uno y medio por ciento (1,5%) a partir del mes de

septiembre 2017.
Artículo 2°: La presente medida se encuadra en las dispo-
siciones de la Ley N° 1092-A (Antes Ley N° 4787) - de
Administración Financiera.
Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado en acuer-
do general de Ministros ad-referéndum de la Cámara de
Diputados de la Provincia, para su ratificación.
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Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Fdo.: Peppo / Ocampo / Bergia / Echezarreta / Ferrer /

Tortarolo / Monzòn / Acosta / Serrano
s/c. E:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 1772

Resistencia, 17 agosto 2017
VISTO:

La actuación simple N° E4-2017-3655/A; y
CONSIDERANDO:

Que la política salarial iniciada por el Poder Eje-
cutivo comprende la exigencia de adecuar progresiva-
mente la remuneración del Personal Especializado de la
Dirección de Aeronáutica;

Que en virtud de la urgente necesidad de los
trabajadores y a fin de otorgar celeridad a la citada medi-
da, se dicta el presente instrumento legal, el que deberá
ser remitido a la Cámara de Diputados de la Provincia
para su ratificación;

Que ha tomado la intervención correspondiente,
el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Establézcase un incremento acumulativo a
las escalas salariales vigentes correspondientes al Escala-
fón del Personal Especializado de la Dirección de Aero-
náutica, según los porcentajes y fechas que se detallan a
continuación:
a) Cuatro por ciento (4%) a partir del mes de julio de

2017.
b) Uno y medio por ciento (1,5%) a partir del mes de

agosto de 2017.
c) Uno y medio por ciento (1,5%) a partir del mes de

septiembre de 2017.
Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado en acuer-
do general de Ministros ad-referéndum de la Cámara de
Diputados de la Provincia para su ratificación.
Artículo 3°: El gasto emergente de lo dispuesto en el
presente Decreto, será imputado a la jurisdicción 2 —
Secretaría General de Gobierno y Coordinación, de acuer-
do con la naturaleza de la erogación.
Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Fdo.: Peppo / Ocampo / Bergia / Echezarreta / Ferrer /

Tortarolo / Monzòn / Acosta / Serrano
s/c. E:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 1910

Resistencia, 05 septiembre 2017
VISTO:

La actuación simple N° E2-2017-15146/A; y
CONSIDERANDO:

Que por medio de la misma, se solicita la decla-
ración de Interés. Provincial de la Jornada de "Impresión
3D. Prospectiva Tecnológica", a llevarse a cabo el día 14
de septiembre de 2017, a partir de las 08:00 hs y hasta las
19:00 hs, en el Auditorio de la Facultad de Arquitectura
de la UNNE, de la ciudad de Resistencia, organizada por
el Instituto Nacional de Tecnología Industrial, Centro Cha-
co;

Que el citado evento, reviste particular interés
por las potencialidades de creatividad, innovación e in-
genio, relacionadas a las distintas aplicaciones que pue-
de tener la tecnología de impresión 3D, en el ámbito de
la ingenier ía, arquitectura, diseño industrial,
desarrolladores de software, entre otros;

Que en dicha Jornada participarán estudian-
tes, técnicos, profesionales, investigadores,- docen-

tes, como así también el público creativo y empren-
dedor;

Que por lo expuesto y teniendo en cuenta que el
Gobierno Provincial brinda su apoyo a eventos de ésta
índole, corresponde el dictado del presente Instrumento
legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Declarase de Interés Provincial la Jornada de
"Impresión 3D. Prospectiva. Tecnológica", a llevarse a
cabo el día 14 de septiembre de 2017, en el Auditorio de
la Facultad de Arquitectura de la UNNE, de la ciudad de
Resistencia, organizada por el. Instituto Nacional de Tec-
nología Industrial, Centro Chaco.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 1911

Resistencia, 05 septiembre 2017
VISTO:

La actuación simple N° E2-2017-15083/A; y
CONSIDERANDO:

Que por medio de la misma, el Ministerio
Evangelístico "A las Naciones", solicita la declaración de
Interés Provincial del Evento Solidario Cristiano, a. lle-
varse a cabo el día 23 de septiembre de 2017, en las
instalaciones del Complejo Parque Urbano Tiro Federal,
de la ciudad de Resistencia;

Que el mismo, se realizará bajo el lema "Porque
no me avergüenzo del evangelio porque es poder de
Dios" Rom. 1:16;

Que la organización del. citado Evento Solida-
rio, está a cargo del grupo de jóvenes del Ministerio
Evangelístico "A las Naciones";

Que en el referido acontecimiento, se contará
con la presencia de bandas en vivo, obras de teatro y
grupos de danzas, con el objetivo de recolectar
donaciones, como ropas, calzados, juguetes, pañales y
alimentos no perecederos para los niños que ambulan y
se alojan en el Hospital Pediátrico;

Que por lo expuesto y teniendo en cuenta que el
Gobierno Provincial brinda su apoyo a eventos de ésta
índole, corresponde el dictado del presente Instrumento
legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR. DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1º: Declárase de Interés Provincial el Evento
Solidario Cristiano bajo el lema "Porque no me aver-
güenzo del evangelio porque es poder de Dios", a llevar-
se a cabo el día 23 de septiembre de 2017, en las instala-
ciones del Complejo Parque Urbano Tiro Federal, de la
ciudad de. Resistencia, organizado por el grupo de jóve-
nes del Ministerio Evangelístico "A las Naciones".
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 1996

Resistencia, 13 septiembre 2017
VISTO:

La actuación simple N° E7-2017-0381; y
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 438/17, se estableció un plan
de facilidades de pago comprensivo de las actas de in-
fracción de multas de tránsito labradas por la Policía Ca-
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minera del Chaco, vencidas al día 31 de diciembre de
2016;

Que desde la aplicación del mencionado instru-
mento legal, se advierte una amplia adhesión de los
infractores al régimen de facilidades de pago a efectos de
regularizar sus deudas por infracciones de tránsito, por lo
que se propicia ampliar dicho régimen a deudas vencidas
al día 31 de junio de 2017, inclusive;

Que dada la magnitud de las obligaciones acu-
muladas, se estima conveniente prorrogar en todos sus
términos el referido Decreto;

Que por otra parte, corresponde facultar al Minis-
terio de Seguridad Pública a dictar las normas reglamen-
tarias que consideren necesarias para la aplicación y/o
administración de lo dispuesto en el presenté instrumento
legal;

Que asimismo, corresponde facultar al Ministerio
de Seguridad Pública a dictar las normas reglamentarias
que consideren necesarias para la aplicación y/o adminis-
tración de lo dispuesto en el presente instrumento legal;

Que han tomado la intervención correspondien-
te, la Asesoría General de Gobierno a través del Dictamen
N° 443/17;

Que a los fines de una correcta administración e
implementación de los planes de facilidades de pago
que otorga el Estado Provincial a los sujetos obligados y/
o responsables, resulta procedente el dictado del presen-
te instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Prorrógase en todos sus términos la vigencia
del Decreto N° 438/17 hasta el día 31 de diciembre de
2017.
Artículo 2°: Establécese que el plan de facilidades de
pago será comprensivo de las actas de infracciones de
multas de tránsito labradas por la Policía Caminera del
Chaco, vencidas al 30 de junio de 2017, inclusive y como
fecha límite de cancelación de toda la deuda financiada,
el 30 de Junio de 2018, incluyendo el régimen de facili-
dades, a los planes de pago no cancelados "morosos" que
fueran celebrados hasta el 30 de junio de 2017, conforme
las condiciones que se establecen en el Decreto N° 438/
17 y en el presente Decreto.
Artículo 3°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 2059

Resistencia, 20 septiembre 2017
VISTO:

La actuación simple N° E4-2017-3980-A, las atri-
buciones conferidas al Poder Ejecutivo en el Artículo 141
de la Constitución Provincial; las Leyes N° 1369-H y 1370-
H (Antes Leyes Nos. 5495 y 5496 respectivamente), y
los Decretos N° 1769/17 y 1771/17; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo ha establecido para el
ejercicio 2017 como política salarial, pautas de incre-
mento que tiendan a igualar a los diversos escalafones
y regímenes laborales existentes en la Administración
Pública Provincial;

Que dicha política está en relación con los crite-
rios de responsabilidad y sustentabilidad de las finan-
zas públicas provinciales;

Que en consideración a los términos de las Le-
yes N° 1369-H y 1370-H (Antes Leyes N° 5495 y 5496
respectivamente) sobre Sistema de Prestaciones
Sociales para Empleados Retirados Bocep y ex-Banco

del Chaco SEM, es necesario adecuar la prestación so-
cial remunerativa que perciben los mencionados agen-
tes a las nuevas políticas salariales implementadas para
los agentes de la Administración Pública Provincial, de
acuerdo a lo normado por el Artículo 4° de las leyes
citadas;

Que ha prestado su conformidad en el presente
trámite, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públi-
cas;

Que por lo expuesto, resulta menester el dicta-
do del presente instrumento legal, el que deberá
refrendarse en acuerdo general de ministros;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Establéce que a partir del 01 de agosto de
2017 la Prestación Social para los beneficiarios de las
Leyes N° 1369-H y 1370-H (Antes Leyes Nos. 5495 y
5496 respectivamente), no incluidos en lo establecido
por los incisos g) del Artículo 2 de la Ley N° 1369-H
(Antes Ley N° 5495) y f) del Artículo 2° de la Ley N°
1370-H (Antes Ley N° 5496), será de pesos siete mil
seiscientos cincuenta y seis con cuarenta y dos centa-
vos ($7.656,42).
Artículo 2°: Establece que a partir del 01 de septiembre
de 2017 la Prestación Social para los beneficiarios de
las Leyes N° 1369-H y 1370-H (Antes Leyes N° 5495 y
5496 respectivamente), no incluidos en lo establecido
por los incisos g) del Artículo 2 de la Ley N° 1369-H
(Antes Ley N° 5495) y f) del Artículo 2° de la Ley N°
1370-H (Antes Ley N° 5496), será de pesos siete mil
setecientos setenta y uno con veintisiete centavos
($7.771,27).
Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado en
acuerdo general de ministros.
Artículo 4°: El gasto que demande la aplicación de
la medida dispuesta por el presente instrumento le-
gal será imputado a la jurisdicción 16—Instituto de
Seguridad de Seguros y Préstamos, de conformi-
dad con la naturaleza de la erogación y lo abonado
será reintegrado a dicha jurisdicción por el Tesoro
Provincial.
Artículo 5°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Fdo.: Peppo / Ocampo / Bergia / Echezarreta / Ferrer /

Tortarolo / Monzòn / Acosta / Serrano / Farías /
Serrano

s/c. E:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

DECRETO Nº 2062
Resistencia, 20 septiembre 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 2421-A aprobó el Presupuesto

General de la Administración Pública Provincial para el
Ejercicio Financiero 2016;

Que con encuadre en el artículo 54° de la Ley N°
1092-A, el Poder Ejecutivo remitió oportunamente a la
Cámara de Diputados un proyecto de ley modificatoria
del Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial para el Ejercicio Financiero 2016; la que no se
ha expedido hasta el momento;

Que conforme lo estipulado por el artículo 56°
de la Ley N° 1092-A, no habiéndose dado tratamiento ni
sanción legislativa dentro de los treinta días hábiles pos-
teriores a su ingreso, se considerará automáticamente
autorizada la modificación propuesta, debiendo el Po-
der Ejecutivo darle vigencia formal;

Que las modificaciones introducidas en el Cálcu-
lo de Recursos y Financiamiento, en el Presupuesto de
Gastos y en el Financiamiento determinan una nueva
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conformación del Balance Financiero Preventivo del Ejer-
cicio 2016;

Que en el mismo sentido, se aprobaron ade-
cuaciones y modif icaciones en dicho Presupuesto
con encuadre en los artículos 52° y 53° de la Ley N°
1092-A;

Que en tal virtud, es necesario el dictado del
presente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Apruébase el Cálculo de Recursos y
Financiamiento, Presupuesto de Gastos y Balance Fi-
nanciero Preventivo definitivo correspondiente al Pre-
supuesto de la Administración Provincial para el Ejerci-
cio Financiero 2016, de conformidad con las Planillas
Anexas que forman parte integrante del presente De-
creto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CON ESTA EDICIÓN, PLANILLA ANEXA
s/c. E:4/10/17

E D I C T O S
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL. LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE ROLON, CRISTIAN NICOLAS (D.N.I.
N° 36.973.019, Argentina, Soltero, de ocupación Estu-
diante, domiciliado en Mz "D" - Pc. 3 - Barrio Ciudad de los
Milagros, Barranqueras - Chaco, hijo de y de Raquel Amalia
Rolon, nacido en Resistencia, el 31 de octubre de 1993,
Pront. Prov. N° y Pront. Nac. N° ), en los autos caratulados:
"ROLON, CRISTIAN NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA
(Unificación de pena -efectiva-)", Expte. N° 149/17, se
ejecuta la Sentencia N° 42 de fecha 06.04.2017, dictada
por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: "... I- CONDENAR a
CRISITAN NICOLAS ROLON... como autor penalmente res-
ponsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE• ESTUPEFA-
CIENTES, Art. 14, 1° párrafo de la Ley Nacional de Estupe-
facientes N° 23737, en función del art. 45 del Código
Penal, a cumplir la pena de UN (1) AÑO DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, y el pago de MULTA por la
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($250.00) y
costas. Corresponde al hecho ocurrido en la Alcaidía Po-
licial de Resistencia Chaco, en fecha 01/05/2016, a horas
20.10 en perjuicio de la Salud Pública. II - UNIFICAR la
SENTENCIA N° 46 de fecha 09/02/2012... del Juzgado del
Menor de Edad y la Familia N° 4, Ciudad, con la presente
Sentencia N° 42, del imputado CRISTIAN NICOLAS ROLON,
a cumplir la pena de NUEVE (9)AÑOS DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO... III... IV... V... VI... Fdo.: Fdo.:
Dra. Lidia Lezcano de Urturi. Juez. Shirley Karin
Escribanich. Secretaria. Cámara Segunda en lo Criminal.".
Resistencia, 11 de septiembre de 2017. sac.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ORTIZ, JUAN RAMON (alias "TIM",
D.N.I. N° 30.563.235, Argentino, Soltero, de ocupación
JORNALERO, domiciliado en Campo Rossi, COLONIA
BENITEZ, hijo de ANTONIO ORTIZ y de LINA LOPEZ, naci-
do en BASAIL, el 21 de septiembre de 1983, Pront. Prov.
N° 73144 SP y Pront. Nac. N° U3730405), en los autos
caratulados: "ORTIZ, JUAN RAMON S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 284/17, se ejecuta
la Sentencia N° 46/6 de fecha 30.06.2017, dictada por la

Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a Juan
Ramón ORTIZ, como autor responsable del delito de ABU-
SO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS- EN.
CONCURSO REAL, previsto y penado en el Art. 119. 3°
párrafo y art. 55 del C.P. a la pena de SIETE (07) AÑOS DE
PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, ... II).... III).... IV)...
V)... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Dr. Ernesto
Javier Azcona. Juez. Dra. Elda C. Torresagasti. Juez. Dra.
Carolina Yageddu - Secretaria. Cámara Tercera en lo Cri-
minal.". Resistencia, 12 de septiembre de 2017. pc.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE. RESPECTO DE ACOSTA TOLEDO, ARIEL SEBASTIAN
(D.N.I. N° 35.496.191, Argentino, Soltero, de ocupación
Ayud.Albañil, domiciliado en Mz 21 - Pc 19 B° Nueva Espe-
ranza, Fontana, hijo de Acosta Toledo Ramón Oreste y de
Aguirre Norma Elsa, nacido en Resistencia, el 18 de no-
viembre' de 1991, Pront. Prov. N° 47756 secc CF y Pront.
Nac. N° U3005920), en los autos caratulados: "ACOSTA
TOLEDO, ARIEL SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 134/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 61/17 de fecha 11.04.2017, dictada por la Cáma-
ra Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "...CONDENANDO a ARIEL
SEBASTIAN ACOSTA TOLEDO, como autor responsable
del delito de ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TEN-
TATIVA, ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS EN GRADO
DE TENTATIVA, HURTO CALIFICADO Y ENCUBRIMIENTO,
todos en concurso real, Art. 166 inc. 2 primer supuesto, en
función del art. 42, art. 164 en función del art. 42, art. 163
inc. 6 y art. 45, y art. 277 inc. 1 letra c), todo en función del
art. 55 del C.P., a sufrir la pena de TRES (3) AÑOS Y
CUATRO (4) MESES de PRISION. Dicho fallo fue suscripto
por Dra. Lucía Martinez Casas. Juez. Dr. Martín Alonso
Carabajal. Secretario. Cámara Primera en lo Criminal. Re-
sistencia, 04 de septiembre de 2017. pc.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE LEDESMA, LAURA BEATRIZ (D.N.I.
N° 25.792.626, Argentina, Soltera, de ocupación
Empl.Doméstica, domiciliado en Mz 128 - Pc 9 - Casa 95 -
Barrio 13 de Diciembre, Resistencia, hijo de Eduardo
Ledesma y de Desideria Rios, nacido en Resistencia, el
16 de mayo de 1977, Pront. Prov. N° CF54017 y Pront.
Nac. N° U3771654), en los autos caratulados: "LEDESMA,
LAURA BEATRIZ S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-
PRESO)", Expte. N° 278/17, se ejecuta la Sentencia N°
43/5 de fecha 21.06.2017, dictada por el/la Cámara Ter-
cera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: "... VI) CONDENANDO a LEDESMA,
LAURA BEATRIZ, como coautora material y penalmente
responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIEN-
TES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5 inc "C" de
ley 23.737 y Art. 45 del C.P.) a la pena de CUATRO AÑOS
de PRISIÓN EFECTIVA con las accesorias legales del art.
12 del C.P. por el mismo tiempo de la condena con más la
Multa de $500, por el hecho ocurrido en fecha 30.09.2016
en esta ciudad en contra de la Salud Pública, investigado
por el Equipo Fiscal Antidrogas N° 2, en el Expte N° 32812/
2016-1, caratulado "Ledesma Laura Beatriz, Torres Juan
CPablo s/Tenencia con Fines de Comercialización en gra-
do de Coautor Art. 5 Inc. "C" de la ley 23.737 y Art. 45 del
C.P. ... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Carolina
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Yagueddu Balmaceda Bargas. Secretaria. Cámara Ter-
cera en lo Críminal.".- Resistencia, 13 de septiembre de
2017. pc

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE FERNANDEZ, GERONIMO (alias
"Gero", D.N.I. N° 44.085.522, ARGENTINO, Soltero, de ocu-
pación Becario, domiciliado en Mz 20 - Pc 33 - Barrio
Toba, RESISTENCIA, hijo de FERNANDEZ SONIA  A., naci-
do en RESISTENCIA, el 5 de julio de 1997, Pront. Prov. N°
58498 y Pront. Nac. N° 3744999), en los autos caratulados:
"FERNANDEZ, GERONIMO S/EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 225/17, se ejecuta la
Sentencia N° 37/5 de fecha 05.06.2017, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a
Gerónimo FERNANDEZ, como autor penalmente respon-
sable del delito de ROBO MANO ARMADA EN GRADO DE
TENTATIVA (Arts. 166 inc. 2° en función con el Arts. 42
del C.P.), a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE
PRISION EFECTIVA, con más las accesorias legales del
Art. 12 del C.P. por el mismo tiempo de la condena, por el
hecho ocurrido el 18 de Septeimbre de 2016, en perjuicio
de Leandro Guillermo Aguirre... Con Costas. II)... III)... IV)...
Fdo: Dr. Ernesto Javier Azcona. Juez. Dra. Teresa Acosta
Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal...:".
Resistencia, 12 de septiembre de 2017. pc

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE. SABER
OUE, RESPECTO DE TORRES, JUAN PABLO (D.N.I. N°
42.216.574, Argentino, Soltero, de ocupación Estudiante,
domiciliado en Mz. 128 - Pc 9 - Casa 95 - Barrio 13 de
Diciembre, hijo de Julio César Torres y de Laura Beatriz
Ledesma, nacido en Resistencia, el 26 de septiembre de
1998, Pront. Prov. N° LE22695 y Pront. Nac. N° U3771656),
en los autos caratulados: "TORRES, JUAN PABLO S/
EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
279/17, se ejecuta la Sentencia N° 43/5 de fecha
21.06.2017, dictada por el/la Cámara Tercera en lo Crimi-
nal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza:
"... VI) CONDENANDO a Juan Pablo TORRES, como coau-
tor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION
(Art. 5 inc "C" de ley 23.737 y Art. 45 del C.P.) a la pena de
CUATRO AÑOS de PRISIÓN EFECTIVA con las accesorias
legales del art. 12 del C.P. por el mismo tiempo de la con-
dena con más la Multa de $500, por el hecho ocurrido en
fecha 30.09.2016 en esta ciudad en contra de la Salud
Pública, investigado por el Equipo Fiscal Antidrogas N° 2,
en el Expte. N° 32812/2016-1, caratulado "Ledesma Laura
Beatriz, Torres Juan CPablo s/Tenencia con Fines de
Comercialización en grado de Coautor Art. 5 Inc. "C" de la
ley 23.737 y Art. 45 del C.P. ... Fdo.: Dra. María Susana
Gunerrez. Juez.Carolina Yagueddu Balmaceda Bargas.
Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia,
12 de septiembre de 2017. pc.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL -CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE RIOS, GUSTAVO ALBERTO (alias
"Cara Chata o Carucha", D.N.I. N° 24.077.370, Argentino,
Soltero, de ocupación Pescador, domiciliado en Tres Bo-

cas -, Puerto Vilelas, hijo de Hugo Osvaldo Rios y de
Felipa Ojeda de Rio, nacido en Resistencia, el , Pront.
Prov. N° 0536161 Sec AG y Pront. Nac. N° U2714185), en
los autos caratulados: "RIOS, GUSTAVO ALBERTO S/
EJECUCION DE PENA (Unificación de pena -efectiva-
)", Expte. N° 245/17, se ejecuta la Sentencia N° 101 de
fecha 13.06.2017, dictada por el/la Cámara Segunda en
lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "... IV) "CONDENAR a RIOS, GUSTAVO ALBERTO ,
alias "Carucha o Cara Chata", cuyos demás datos de
identidad obran ut supra, como autor penalmente respon-
sable del delito de LESIONES GRAVES, en los términos
del Art. 90, en función del art. 45 ambos del Código Penal,
y art. 413 inc. 4° y concordantes del Código Procesal
Penal - Ley 4538 -, a cumplir la pena de UN (1) AÑOS DE
PRISION, y costas. Corresponde al hecho ocurrido en
Puerto Vilelas Chaco, en fecha 13/08/2012, en perjuicio
de Oscar Jose Insaurralde o José Alberto Insaurralde. "...
III)UNIFICAR la SENTENCIA Nº 19/5, de fecha 04/04/2017,
en el Expte. N° 22826/2013-1, caratulado: "Rios, Gustavo
Alberto; Escalante, Hugo José; Borda, Marcelo Armando
y Lovey, Eduardo Enrique S/ Homicidio con Motivo u Oca-
sión de Robo en Grado de Coautor", del registro de la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta Ciudad, con la
presente Sentencia N° 101, del día de la fecha, a favor del
imputado EDUARDO ENRIQUE LOVEY, alias "EDU", a cum-
plir al pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLI-
MIENTO EFECTIVO, mas accesorias legales del art. 12 del
Código Penal. ... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi. Juez.
Dra. Maria. Fernando Sanz. Secretaria. Cámara Segunda
en lo Criminal.". Resistencia, 12 de septiembre de 2017.
pc.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario

s/c. E:25/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Le-
trado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del
Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano FUNES,
PEDRO TEODORO, DNI. N° 13.273.347, que en la causa
caratulada: "FUNES PEDRO TEODORO S/ PRESUNTA IN-
FRACCION LEY 4209", Expte. N° 833/2016, se dictó la
resolución, que en su parte pertinente se transcribe:
"Charata, Chaco, 31 de julio de 2017. AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- SOBRESEER EN FOR-
MA TOTAL Y DEFINITIVA AL SR. FUNES PEDRO TEODORO,
D.N.I. N° 13.273.347 de la presente causa, por supuesta
infracóión al art. 56 inciso b) de la ley 4209, por haberse
extinguido la acción contravencional, por prescripción,
conforme lo previsto por el art. 34 inc. c) del Código de
Faltas del Chaco. II).- NO TIFIQUESE, REGISTRESE, PRO-
TOCOLICESE. Fdo. Dr. Alvaro Darío Llaneza - Juez de
Faltas Letrado". Charata, Chaco, 20 de septiembre de
2017. Dra Tirantino Analía Esther, Abogada-Secretaria.

Dra. Claudia Liliana Araujo
Juez de Faltas Titular

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Le-
trado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del
Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano RUBEN
BALQUINTA, que en la causa caratulada: "BALQUINTA
RUBEN S/PRESUNTA INFRACCION LEY 4209", Expte. N°
558/2016, se dictó la resolución que en su parte pertinen-
te se transcribe: "SENTENCIA N° 345. Charata, Chaco, 11
de Agosto de 2017. AUTOS Y VISTOS:...- CONSIDERAN-
DO:...- RESUELVO: I).- SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y
DEFINITIVA AL Sr. RUBEN BALQUINTA de la presente cau-
sa, por supuesta infracción al art. 40 (Inobservancia de
Mandatos Legales) de la ley 4209, por haberse extingui-
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do la acción contravencional, por prescripción, conforme
lo previsto por el art. 34 inc. c) del Código de Faltas del
Chaco. II).- NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICE-
SE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez de Faltas Letra-
do.

Dra. Gladys Cristina Breska
Abogada/Secretaria

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GARANTÍAS Y TRANSICIÓN DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE,  RESPECTO DE: MATIAS CESAR AYALA, de
nacionalidad ARGENTINA, con 21 años de edad, estado
civil SOLTERO, de profesión albañil, D.N.I. N° 38.530.030,
domiciliado en B° SAN MARTIN de la Localidad de San
bernardo -Chaco-, nacido en Villa Ángela en fecha 03/01/
1995, hijo de Andrés Isabelino Ayala (v) y de Ester Báez
(f); en la causa caratulada: "AYALA CESAR MATIAS S/
AMENAZAS", Expte. N° 6187/16, (Reg. de la Fiscalia de
Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dictado la SEN-
TENCIA DE SOBRESEIMIENTO N° 36 de fecha 02-08-2017,
en la cual se RESUELVE: "...Iº) SOBRESEER TOTAL Y
DEFINITIVAMENTE en la presente causa al encartado
AYALA CESAR MATIAS, de filiación personal supra, en el
delito de "AMENAZAS", previsto y penado por el Art. 149
Bis Primer Párrafo del Código Penal, de conformidad a lo
estatuído en el Art. 348 inc. 2° del C.P.P.- II°) REGÚLESE
LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. JAVIER AL-
BERTO  FERREYRA en la suma de Pesos OCHO MIL SE-
SENTA ($ 8.060) TODO CON MAS I.V.A. SI CORRESPON-
DIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965
y 5532) por su actuación como abogado defensora de
AYALA CESAR MATIAS y a cargo del nombrado.- DÉSE
INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS
LEYES 5351 y 4182. III°) ..... IV°) NOTIFIQUESE.- LÍBRESE
RECAUDOS.- Cumpliméntese Ley 22117.- Oportunamen-
te.  ARCHIVESE la presente causa...".- Fdo. Dra. Yolanda
I. Alvarenga de Gómez Samela - Juez Titular de Garantías
y Transición - Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.-
Villa Angela, Chaco, 19 de septiembre de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GÁRANTIAS Y  TRANSICIÓN  DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE: SEGOVIA, RAÚL
GUILLERMO, de nacionalidad ARGENTINO, con 48 años
de edad, estado civil SOLTERO, de profesión: CHANGARIN,
D.N.I. N° 18.395.094, domiciliado en MONTEAGUDO y
MENDOZA, nacido en Villa Angela, en fecha 12 de diciem-
bre de 1967, hijo de ATANASIO LA CRUZ SEGOVIA y de
PINTOS, VEDA PETRONA; en la causa caratulada:
"PINTOS (a) "BOTIJA"  S/ ABUSO SEXUAL EN GRADO
DE TENTATIVA" - Expte. N° 4684/14, (Reg. de la Fiscalia
de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la
SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO N° 39 de fecha 07/08/
2017, en la cual se RESOLVIÓ: "I°) SOBRESEER TOTAL Y
DEFINITIVAMENTE en la presente causa en favor del im-
putado SEGOVIA RAUL GUILLERMO de filiación personal
supra, en el delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE" Art.119
primer párrafo del Código Penal, conforme el dispositivo
legal contenido en los Arts. 346 y 348 inc. 1°, Segundo
supuesto del C.P.P.- II°) ... III°) ... IV°) NOTIFÍQUESE.- Líbre-
se Recaudos.-  Oportunamente REMITIR la presente cau-
sa a Fiscalía de Origen, según surge de fs. 06 a sus

efectos...".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela -Juez Titular de Garantías y Transición-, Secreta-
rio Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco,
19 de septiembre de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GÁRANTIAS Y  TRANSICIÓN  DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE,  RESPECTO DE: KORZUN, PEDRO: alias
"ÑAÑO, de nacionalidad Argentino, de 69 años de edad,
estado civil Soltero, de profesión Jubilado, con D.N.I. N°
7.931.114, domiciliado en Avda. San Martin N° 844 de la
Localidad de Santa Sylvina - Chaco, nacido en Santa
Sylvina - Chaco, en fecha 11 de febrero de 1948, hijo de
Adam Korzun (f) y de Catalina Wedorchy (f); en la causa
caratulada: "KORZUN PEDRO  S/ AMENAZAS" - EXPTE.
N° 4931/14, (Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 3 de
esta c iudad), se ha dictado la SENTENCIA DE
SOBRESEIMIENTO N° 14 de fecha  31/03/2017, en la cual
se RESUELVE: "I°) DECLARAR EXTINGUIDA LA  ACCIÓN
PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en
consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE
al encartado KORZUN. PEDRO, de circunstancias perso-
nales obrantes en autos, en el delito de  "AMENAZAS"-
Art. 149 bis. 1° parrafo 1° apartado del C. Penal, de con-
formidad con las disposiciones de los Arts. 346 y 348 inc.
4° del Código Procesal Penal y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°
y 67 apartado b), todos del Código Penal.- II°) .... III°) ....
IV°) NOTIFIQUESE.- Líbrese recaudos.- Cumpliméntese
Ley 22.117.- Oportunamente REMITASE la causa a la
Fiscalia de Origen conforme constancia de fs. 33/34, a
sus efectos...".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela -Juez Titular de Garantías y Transición-, Secreta-
rio Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco,
19 de septiembre de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JOSE TÉITELBAUM, Juez de Paz de Pri-
mera Especial de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia de Chaco en los autos: "SALCEDO JUAN
CARLOS Y MARTINEZ ELIDE s/SUCESORIO", Expte.
1379/17, Secretaría Nº 1 cita por 3 días y emplaza por 30
días contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de DE JUAN CARLOS SALCEDO y ELIDE
MARTINEZ bajo apercibimiento de Ley. Presidencia Ro-
que Sáenz Péña, Chaco, Secretaria N° 1. 18 de septiem-
bre de 2017.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 169.737 E:29/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, -Juez-
, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Décima Tercera Nominación, sito en calle Güemes N°
609, ciudad, cita por tres (3) días a la Sra. VARGAS
MARIA JOSE, D.N.I. N° 23.334.276, para que en el término
de cinco (5) días de la publicación se presente a tomar
intervención en autos caratulados: "QUINTANA, DENIS
FABIAN C/ VARGAS, MARIA JOSE S/ EJECUTIVO",
Expte. N° 6607/15, bajo apercibimiento de designar De-
fensor de Ausentes para que los represente. Resisten-
cia, 25 de septiembre de 2017.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 169.752 E:29/9 V:4/10/17
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EDICTO.- El Dr. HUGO 0. AGUIRRE, Juez hace saber que
en los autos: "LEVAY, VICTOR HUGO S/ CONCURSO
PREVENTIVO", Expediente Nº 817, Año 2017 del Juzga-
do de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de Villa
Angela, Chaco, a cargo del Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. MARCELO BALI, ubicado en
calle Lavalle 232 Piso 2, de Villa Angela, se ha resuelto:
1°) DECRETAR la apertura del CONCURSO PREVENTIVO
del Sr. VICTOR HUGO LEVAY, argentino, con D.N.I. Nº
17.357.727, C.U.I.L. N° 20-17357727-4 domiciliado real-
mente en Barrio Mocoví, Mz. 55 Pc. 10, de la ciudad de
Villa Angela, provincia del Chaco. 2°) Designar como Sín-
dico Titular al C.P.N. LIPRERI, ANGEL FRANCISCO, con
domicilio legal en Rivadavia 374 de Villa Angela - Chaco.
3°) Se ha fijado la fecha del día 01 de noviembre de 2017,
hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedi-
dos de verificación al Síndico. 4°) El informe individual de
los créditos deberá ser presentado por el Síndico hasta el
18 de diciembre de 2017. 5°) el INFORME GENERAL del
Síndico deberá ser presentado hasta el día 12 de marzo
de 2018. 6°) FIJAR el dia 21 de junio de 2018 a las 9.00
horas para la AUDIENCIA INFORMATIVA. Conste, secre-
taría. Publíquese por cinco (5) días. Villa Angela, Chaco,
25 de septiembre de 2.017.-

Dr. Marcelo A. Bali
Abogado/Secretario

R.Nº 169.753 E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. CLAUDIA TOSASSA, Juez., cita por
(3) días y emplaza por 30 días a herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante: SR. ILLES JOSE RAUL, L.E. N°
7.909.254 a que se presenten a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en los autos: "ILLES
JOSE RAUL S/ SUCESION  AB-INTESTATO. EXPTE. N°
429/16".., que se tramita ante el Juzgado de 1ra. Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 de Villa Angela, Chaco, a cargo
de la DRA. CLAUDIA TORASSA, JUEZ, ubicado en calle 9
de Julio N° 390 de Villa Angela. Conste, secretaria. Villa
Angela, Chaco, 10 de Agosto de 2016. Publiquese por
tres (3) días.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.754 E:29/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA TORASSA, Juez, del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2, de la ciudad de Villa Ángela,
Chaco, CITA POR TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREE-
DORES de la causante: MIRTHA OFELIA CACHI, D.N.I. Nº
6.349.8857, A HACER VALER SUS DERECHOS, BAJO
APERCIBIMIENTO DE LEY. AUTOS: “CACHI, MIRTHA
OFELIA S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 1.326,
Año: 2014. Publíquese por tres (3) días. Villa Ángela,
Chaco, 31 de marzo de 2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 169.756 E:29/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL AL SR.
LAPORTA PABLO SEBASTIAN, DNI: 34.898.275 LA SEN-
TENCIA MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
Resistencia, 4 de abril de 2016.-AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra LAPORTA, PABLO SEBASTIAN,
condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS UN
MIL CIENTO DOS CON VEINTE CENTAVOS ($1.102,20) en
concepto de capital, más los intereses a calcularse con-

forme el punto II de los considerandos, y más las costas
que se presupuestan provisoriamente en la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUARENTA CON OCHENTA y OCHO
CENTAVOS ($440,88) sujeta a liquidación definitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de
la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IM-
PONER las costas del presente proceso a la parte ejecu-
tada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III).- Conforme art. 5°
ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro
del plazo de cinco (5) días; podrá cumplir voluntariamente
con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE
a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas
en el art. 8 - 2° párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el
mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-IV).-
REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes
de la siguiente forma, a la Dra. JULIA ELENA DUARTE
ARTECONA como patrocinante en la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS DOCE ($1.212,00), de los cuales el 30%
se destinará al organismo que representa en los términos
del art. 34 de la ley 6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO
BENTOLILA la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA y CINCO ($485,00), por su actuación como apodera-
do.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación
se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3,
5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34 ley 6808 y art.
1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual adecuación en el
caso de existir oposición a la Sentencia Monitoria.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet,
conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/
2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y
cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la pre-
sente en el domicilio real del ejecutado con copias de la
demanda y documental conforme art. 4° ley 6002.- VI).-
REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- EN RELACION A LA
CAUSA: "PROVINCIA DEL CHACO C/ LAPORTA PA-
BLO SEBASTIAN S/ EJECUCION FISCAL", Expte. N°
2104/16, (FDO). DR. OMAR A MARTINEZ - . JUEZ. - JUEZ
CIVIL Y COMERCIAL N° 18. Resistencia, 24 de agosto de
2017.

Daniel E. Galuga
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL A LA SRA.
VALLEJOS, LAURA MERCEDES, DNI: 31.308.883 LA SEN-
TENCIA MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
Resistencia, 9 de junio de 2015.- AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra VALLEJOS, LAURA MERCEDES,
condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA y SEIS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($696,50) en concepto de capital, más los intereses
a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y
más las costas que se presupuestan provisoriamente en
la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA y OCHO CON
SESENTA CENTAVOS ($278,60) sujeta a liquidación defi-
nitiva las que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23,
24 y 26 de la ley 4182 y sus modificatorias, lo que ascien-
de a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).-
II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte
ejecutada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 505 del Código Civil- texto agregado
por ley 24432.- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
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días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2°
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como patro-
cinarte en la suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA
y TRES ($943,00), de los cuales el 30% se destinará al
organismo que representa en los términos del art. 34 de la
ley 6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO BENTOLILA la suma
de PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE ($377,00),
por su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si
correspondiere.- La regulación se efectúa de conformi-
dad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por
ley 5532 y art. 34 ley 6808 y s art. 1° ley 2868. Sin perjui-
cio de la eventual adecuación en el caso de existir oposi-
ción a la Sentencia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense
por Secretaría via Internet, conforme lo dispuesto por la
Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de
Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de
ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del
ejecutado con copias de la demanda y documental con-
forme art. 4° ley 6002.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLI-
CESE.- EN RELACION A LA CAUSA: "PROVINCIA DEL
CHACO C/ VALLEJOS, LAURA MERCEDES S/EJECU-
CION  FISCAL", Expte. N° 5204/15, (FDO). DR. OMAR A
MARTINEZ - . JUEZ. - JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18.
Resistencia, 23 de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL A LA SRA.
CAGGIANO, MARIA PAULA, DNI: 31.109.993 LA SENTEN-
CIA MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
Resistencia, 20 de abril de 2015.- AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra CAGGIANO, MARIA PAULA, con-
denándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS UN MIL
CIENTO DOS CON VEINTE CENTAVOS ($1.102,20) en
concepto de capital, más los intereses a calcularse con-
forme el punto II de los considerandos, y más las costas
que se presupuestan provisoriamente en la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUARENTA CON OCHENTA y OCHO
CENTAVOS ($440,88) sujeta a liquidación definitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de
la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IM-
PONER las costas del presente proceso a la parte ejecu-
tada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 505 del Código Civil- texto agregado
por ley 24432.- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2°
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como
patrocinante en la suma de PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA y TRES ($943,00), de los cuales el 30% se desti-
nará al organismo que representa en los términos del art.
34 de la ley 6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO BENTOLILA

la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE
($377,00), por su actuación como apoderado.- Todo con
más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de
conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011
modif por ley 5532 y art. 34 ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin
perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir
oposición a la Sentencia Monitoria. Notifíquese a Caja
Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispues-
to por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tri-
bunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domicilio
real del ejecutado con copias de la demanda y documen-
tal conforme art. 4° ley 6002.- VI).- REGISTRESE Y PRO-
TOCOLICESE.- EN RELACION A LA CAUSA: "PROVINCIA
DEL CHACO C/ CAGGIANO, MARIA PAULA S/EJECU-
CION FISCAL", Expte. N° 3151/15, (FDO). DR. OMAR A
MARTINEZ - . JUEZ. - JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18.
Resistencia, 31 de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, EN RELACIÓN A LOS
AUTOS CARATULADOS: "PROVINCIA DEL CHACO C/
LEMOS HECTOR HILARIO S/ EJECUCION FISCAL",
Expte. N° 2606/15, NOTIFICA MEDIANTE EDICTOS QUE SE
PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN OFI-
CIAL Y EN EL DIARIO LOCAL AL SR. LEMOS HECTOR
HILARIO DNI: 26.212.477 LA SENTENCIA MONITORIA QUE
EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE: Resistencia, 16 de abril
de 2015.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra
LEMOS, HECTOR HILARIO, condenándolo a pagar al acree-
dor la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA y SEIS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($696,50) en concepto de
capital, más los intereses a calcularse conforme el punto
II de los considerandos, y más las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA y OCHO CON SESENTA CENTAVOS
($278,60) sujeta a liquidación definitiva las que incluyen,
Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y
sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IMPONER las costas
del presente proceso a la parte ejecutada conforme art.
21 de la ley 6002 con la limitación prevista por el art. 505
del Código Civil- texto agregado por ley 24432.- III).- Con-
forme art. 5° ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de cinco (5) días; podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la pre-
sente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las ex-
cepciones previstas en el art. 8 - 2° párrafo de la ley
citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir
domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el
art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los honorarios de los
profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. JOR-
GE EDUARDO ALCANTARA como patrocinante en la suma
de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA y TRES ($943,00),
de los cuales el 30% se destinará al organismo que re-
presenta en los términos del art. 34 de la ley 6808; y al Dr.
DANIEL FERNANDO BENTOLILA la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA y SIETE ($377,00), por su actuación
como apoderado.- Todo con más IVA si correspondiere.-
La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido
por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34
ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Sentencia
Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via
internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del
09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto sépti-
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mo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR
la presente en el domicilio real del ejecutado con copias
de la demanda y documental conforme art. 4° ley 6002.-
VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- (FDO). DR. OMAR
A MARTINEZ - JUEZ.-JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°
18. Resistencia, 28 de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL AL SR. QUIN-
TANA JORGE RUBEN, DNI: 29.092.936 LA SENTENCIA
MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE: Resis-
tencia, 14 de abril de 2015.- AUTOS Y VISTOS:... CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJE-
CUCION contra QUINTANA, JORGE RUBEN, condenándo-
lo a pagar al acreedor la suma de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($696,50)
en concepto de capital, más los intereses a calcularse
conforme el punto II de los considerandos, y más las
costas que se presupuestan provisoriamente en la suma
de PESOS DOSCIENTOS SETENTA y OCHO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($278,60) sujeta a liquidación defmitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de
la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IM-
PONER las costas del presente proceso a la parte ejecu-
tada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 505 del Código Civil- texto agregado
por ley 24432.- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2°
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. RUBEN GONZALEZ como patrocinante en la
suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA y TRES
($943,00), de los cuales el 30% se destinará al organis-
mo que representa en los términos del art. 34 de la ley
6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO BENTOLILA la suma de
PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE ($377,00), por
su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si co-
rrespondiere.- La regulación se efectúa de conformidad
a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley
5532 y art. 34 ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de
la eventual adecuación en el caso de existir oposición a la
Sentencia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Se-
cretaría via internet, conforme lo dispuesto por la Acorda-
da 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).-
NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado
con copias de la demanda y documental conforme art. 4°
ley 6002.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- EN
RELACION A LA CAUSA: "PROVINCIA DEL CHACO C/
QUINTANA JORGE RUBEN S/EJECUCION FISCAL",
Expte. N° 1734/15, (FDO). DR. OMAR A. MARTINEZ - .
JUEZ. - JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18. Resistencia, 08
de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. DolIy Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito

en Lavalle Nº 232, cita por TRES (3) DIAS y emplaza por
TREINTA (30) a herederos y acreedores de Doña AGUIRRE
MARIA ELSA - D.N..I N° 14.224.664, fallecida en fecha 15
de Diciembre del año 2.009, a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
"AGUIRRE, MARIA ELSA S/JUICIO SUCESORIO", Expte.
N°: 543/AÑO: 2016. PUBLÍQUESE POR TRES (3) VECES.-
Secretaria N° 2, 15 de Agsoto de 2017.-

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.814 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de Sáenz Peña, a
cargo del Dr. José Teitelbaum -Juez de Paz Letrado de
Sáenz Peña, cita por 3 días y emplaza por 30 días, conta-
dos a partir de la última publicación, a acreedores y here-
deros del causante: SRA. FELICIANA CASCO M.I.
2.087.547, en los autos caratulados: "CASCO FELICIANA
s/SUCESORIO", Expte. N° 1350/17. Secr.  2, bajo aperci-
bimiento de ley. Secretaria, 5 de septiembre de 2017.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 169.811 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. PONCE GABRIELA NOEMI, Juez de
Paz de la localidad de Las Breñas, Provincia del Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días pos-
teriores a la última publicación, a herederos, acreedores
y legatarios, que se crean con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes Don PERALTA JOSE VENANCIO,
M.I. N° 7.929.720 y Doña ROSALES ELSA HAYDEE, M.I. N°
6.671.118, en los aútos caratulado: "PERALTA JOSE
VENANCIO Y ROSALES ELSA HAYDEE S/ SUCESION
AB-INTESTATO", Expte. N° 2209/17, que se tramita por
ante el Juzgado de Paz de esta ciudad, Jueza: PONCE
GABRIELA NOEMI, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra.
AGUIRRE MIRIAM, para que comparezca hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Cha-
co, 15 de Agosto de 2017.-

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 169.803 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ORLANDO J. BENARAVICIUS, Juez del
Juzgado Civil y Comercial de la Decimaséptima Nomina-
ción, Secretaria N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II
Piso 1 de la Ciudad de Resistencia, en los autos
caratulados: "CODUTTI DE MARIN CATALINA S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO", EXPTE. N° 6296/17, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la
última publicación, a los herederos y acreedores de la
causante Sra. Catalina Codutti de Marín, DNI N° 6.584.688,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 23 de agosto de 2017.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 169.802 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Decima Sexta Nomi-
nación , sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1, Piso 3 de la
Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la
Dra. SILVIA MIRTA FELDER - Juez, Secretaria N° 16, en los
autos caratulados: "OCAMPO DE PISARELLO AURORA
NICANORA S/ SUCESORIO AB INTESTATO", EXPTE. N°
6293/17, cita por tres (3) DÍAS a los presuntos herederos
y acreedores de la Sra . OCAMPO DE PISARELLO AURO-
RA NICANORA, DNI N° 6.598.741, fallecida el 27 de JULIO
de 1986, para que en el término de treinta (30) días com-
parezcan a hacer vales sus derechos bajo apercibimien-
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to de ley. Not. Fdo. DRA SILVIA MIRTA FELDER - JUEZ,
Juzgado Civil y Comercial N° 16. Resistencia, 24 de julio
de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.800 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial de la
Decimoctava Nominación, Secretaría Nº 18, de la ciu-
dad de Resistencia, CITA y EMPLAZA por (2) días al
Sr. GARCIA, RAUL ALEJANDRO, DNI. N° 33.143.729
a fin de transcribirle la parte resolutiva de sentencia
monitoria que corresponde a autos: "PROVINCIA DEL
CHACO C/ GARCIA, RAUL ALEJANDRO S/EJECU-
CION FISCAL", Expte. N° 13.956/16, en trámite por
ante dicho Juzgado y Secretaría. "Resistencia, 1 de
diciembre de 2016.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1).-LLEVAR ADELANTE LA
EJECUCION contra GARCIA, RAUL ALEJANDRO, con-
denándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS
CUATROCIENTOS SETENTA CON NOVENTA CENTA-
VOS ($470,90) en concepto de capital, más los inte-
reses  a calcularse conf orme el  punto II  de los
considerandos, y más las costas que se presupues-
tan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($400,00) sujeta a liquidación definitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y
26 de la ley 4182 y sus modificatorias, lo que ascien-
de a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA
($150,00).- II).- IMPONER las costas del presente pro-
ceso a la parte ejecutada conforme art. 21 de la ley
6002 con la limitación prevista por el art. 730 del C.C.
y C..- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE SA-
BER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco
(5) días; con más la ampliación de días en razón de la
distancia s i por ley correspondiere; podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la
presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo
las excepciones previstas en el art. 8 - 2° párrafo de
la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá
constituir domic ilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-IV).- REGULAR
los honorarios de los profesionales actuantes de la
siguiente forma, al Dr. LUIS ALBERTO MEZA como
patrocinante en la suma de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS DOCE ($1.512,00), y al Dr.. MATIAS DANIEL
KURAY la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCO
($605,00), por su actuación como apoderado; de los
cuales el 30% se destinará al organismo que repre-
senta en los términos del art. 34 de la ley 6808.- Todo
con más IVA s i correspondiere.- La regulación se
efectúa de conformidad a lo establecido por los art.
3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34 ley
6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Sen-
tencia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Se-
cretaría via internet, conforme lo dispuesto por la
Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal
de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los apor-
tes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domici-
lio real del ejecutado con copias de la demanda y
documental conforme art. 4° ley 6002.-VI).- REGIS-
TRESE Y PROTOCOLICESE".- (NOT).- OMAR A.
MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial N° 18.-El
presente deberá publicarse por DOS (2) días en el
Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación.-
Resistencia, 11 de septiembre de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:4/10/17

L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
LEY N° 22.351

Lugar y Fecha: Miraflores, Chaco 19/09/2017
Nombre del organismo contratante: Administración de
Parques Nacionales
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA N° 1 Ejercicio: 2017
Clase: DE ETAPA ÚNICA NACIONAL
Modalidad: RÉGIMEN DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
N° 13.064 Y SUS MODIFICATORIAS Y/O COMPLEMEN-
TARIOS - SISTEMA DE AJUSTE ALZADO
Expediente N° 5641/2016
Rubro comercial: (84) Construcción
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) VIVIENDAS DE
GUARDAPARQUES EN EL PREDIO DE LA INTENDENCIA -
PARQUE NACIONAL EL IMPENETRABLE.
PRESUPUESTO OFICIAL: PÉSOS SEIS MILLONES DOS-
CIENTOS CUARENTA MIL 00/100 ($ 6.240.000,00.-)
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (1% DEL
VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL) PESOS
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($
62.400,00.-)
RETIRO Y CONSULTA DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección
En la Sede Administrativa del Parque Nacional El Impenetra-
ble, sita en la Av. San Marín esquina calle Celso Páez s/n,
Localidad de Miraflores, Provincia del Chaco, CP 3705
(Tel. 03644-201831) E-mail: elimpenetrable@apn.gob.ar
y/o en la Coordinación de Contrataciones de la Casa Cen-
tral sito en Alsina N° 1418- 4° piso, oficina 405, CABA o en
el sitio web de la O.N.C www.argentinacompra.gov.ar
ingresando al acceso Directo "Contrataciones Vigentes".
Plazo y Horario
Hasta el día 27 del mes de octubre del año 2017, en el
horario de 9 a 15 hs. en la Sede Administrativa del Par-
que Nacional El Impenetrable y/o en la Coordinación de
Contrataciones de  la Casa Central de 10:00 a 13:00 hs.
Costo del pliego: PESOS TRESCIENTOS ($300.-)
PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar/Dirección
En la Sede Administrativa del Parque Nacional El Impenetra-
ble, sita en la Av. San Marín esquina calle Celso Páez s/n,
Localidad de Miraflores, Provincia del Chaco, CP 3705.
Plazo y Horario
Hasta las 11:00 horas del día 17 de mes de Noviembre
del año 2017.
ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección
En la Sede Administrativa del Parque Nacional El Impenetra-
ble, sita en la Av. San Marín esquina calle Celso Páez s/n,
Localidad de Miraflores, Provincia del Chaco, CP 3705.
Plazo y Horario
Hasta las 12:00 horas del día 17 de mes de Noviembre
del año 2017.
OBSERVACIONES GENERALES
Solicitud de consultas y aclaraciones al pliego: los inte-
resados podrán formular por escrito las consultas per-
tinentes.
Todas las aclaraciones o modificaciones que pudieran
efectuarse, serán remitidas mediante "CIRCULAR
ACLARATORIA" o "CIRCULAR MODIFICATORIA" al re-
quirente y a todos los adquirientes de pliegos hasta el
día 10 de Noviembre de 2017, pasando las mismas a
formar parte de la documentación base de la presente
licitación.

Gpque. Leonardo Juber, Jefe Dpto. Gpques. a/c.
R.Nº 169.665 E:22/9 V:13/10/17

mailto:elimpenetrable@apn.gob.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 029/17
EXPEDIENTE Nº 104/17

Objeto: Adquisición de computadoras, partes y repuestos
Destino: Parque informático del Poder Judicial
Monto estimado: $ 5.514.750,00
Fecha de apertura: 16 de octubre de 2017
Hora: 10,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07,30 a 12,00 horas.

++++++++++++++++++++++++
LICITACION PUBLICA Nº 33/17

EXPEDIENTE Nº 112/17
Objeto: Adq. de 3 vehículos 0km con entrega de 3
unidades usadas como parte de pago
Destino: Superior Tribunal de Justicia
Fecha de apertura: 17 de octubre de 2017
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
4) Horario de atención: de 07,30 a 12,00 horas.
5) Monto estimado de compra: $ 1.350.000,00
6) Monto base de venta: $ 279.000,00

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefa del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:27/9 V:6/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 733/2017

OBJETO: Locación de inmueble para funcionamiento de
distintas oficinas y uso de los Sres. Diputados de ésta
Legislatura
FECHA Y HORA DE APERTURA: 16 de octubre de 2017 a
las 09:00 hs.
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE SOBRES:
Área Compras y Suministros Dirección de Administración
del Poder Legislativo, José M. Paz N° 170, 2do. Piso Ciu-
dad.
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Área Compras y Su-
ministros - Dirección de Administración del Poder Legisla-
tivo, de 07,30 a 12,30 horas.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en
papel sellado de la ATP.
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DOS MILLONES CIEN-
TO SESENTA MIL ($2.160.000).

Miguel Angel Merchenco, Jefe Departamento
Walter Raúl Ramírez, Subdirector

s/c. E:2/10 V:11/10/17

MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la
Defensa / Defensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Li-
citación Pública N° 37/2017.
OBJETO: Ádquisición de un inmueble en la ciudad de Pte.
Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco, para sede de las
Defensorías Públicas Oficiales.
CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Toda
consulta deberá ser realizada por escrito hasta cinco (5)
días hábiles previos a la apertura de las ofertas.
LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE RETIRO DE PLIEGOS:
Departamento de Compras y Contrataciones, San José
N° 331/3 2° piso CABA, tel. 4124-0656/44/45/46/47/48/49
de 9.30 a 16.00 hs.- o bien en la Defensoría Pública Oficial
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, sita en San
Martín 795 Pte. R. Sáenz Peña, Prov. de Chaco en el
horario de 7,30 a 13.30 hs.
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defensoría
Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instan-
cia, sita en San Martin 795 Pte. R. Sáenz Peña, Prov. de
Chaco, Tel (0364) 443-1721, hasta el día y hora fijado
para el acto de apertura de ofertas.
LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría Pública
Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, sita
en San Martin 795 Pte. R. Sáenz Peña, Prov. de Chaco.
DÍA Y HORA DE APERTURA: 24 de octubre de 2017 a las
09.30 hs.
N° DE.EXPEDIENTE: 116/2017.

Juan Manuel Costilla
Defensor Público Oficial

R.Nº 169.775 E:2/10 V:4/10/17

C O N V O C A T O R I A S
GASTRONOMICA DEL NEA S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Comunica a los Señores Socios que el Directorio de la
Sociedad convoca a Asamblea General Extraordina-
ria para el día 26 de octubre de 2017, a las 16:30
horas en primera convocatoria, en su sede de la calle
Dónovan 21, de la ciudad de Resistencia, Provincia de
Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segun-
da convocatoria se realizará a las 17:30 horas del
mismo día, en el domicilio enunciado ut supra a fin de
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Capitalización del aporte irrevocable.
2) Aumento del capital social e incorporación accionis-

ta.
3) Modificación del estatuto social en sus artículos 5to,

12do y 13ro..
4) Designación Sindico Titular y Sínndico Suplente.

Esteban Rolando Aguirre, Presidente
R.Nº 169.768 E:29/9 V:9/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS

ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los se-
ñores Matriculados del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas del Chaco, a Asamblea General Ordinaria
que se efectuará el día 28 de Octubre de 2017, a las
08.00 hs. en nuestra Sede Central, sita en calle Carlos
Pellegrini N° 212, Resistencia, con el objeto de considerar
el siguiente:

http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos (2) matriculados para firmar el

Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y
el Secretario.

2. Consideración de la Memoria, Inventario, Estados
Contables, Informe de la Comisión Fiscalizádora e In-
forme de la Auditoría Externa correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 30 de Junio de 2017 del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia
del Chaco, del Sistema Previsional y Social para Pro-
fesionales en Ciencias Económicas de la Provincia
del Chaco (SIPRES) y Consolidados.

3. Consideración del Presupuesto Financiero del Con-
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pro-
vincia del Chaco, del Sistema Previsional y Social para
Profesionales en Ciencias Económicas de la Provin-
cia del Chaco (SIPRES) y Consolidados de Recursos
y Erogaciones para el Ejercicio 2017-2018.

4. Consideración del Balance Social al 30 de junio del
2017.

5. Fijación Derecho de Inscripción a la Matrícula, Dere-
cho Ejercicio Profesional y Derecho Asociación para
el Año 2018.

6. Fijación Cuota Aporte año 2018 del Sistema Previsional
y Social para Profesionales en Ciencias Económicas
-SIPRES-.

Cr. Mariano Galarza, Secretario
Cra. Yamina Evelín Alfonso, Tesorera
Cr. Aníbal Omar Marsall, Presidente

NOTA: La Asamblea sesionará con más de un tercio de
los inscriptos y transcurrida una hora de la fijada en la
convocatoria, cualquiera fuere el número de matricula-
dos presentes (Ley N° 2349 –de facto– Artículo 29°, pri-
mera parte).
LA DOCUMENTACIÓN A TRATAR EN LA ASAMBLEA SE
ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DE LOS MATRICULADOS

EN SEDE CENTRAL Y DELEGACIONES.
WWW.CPCECHACO.ORG.AR

R.Nº 169.776 E:2/10 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
PRODUCCIÓN DE SAN BERNARDO

SAN BERNARDO - CHACO

CONVOCATORIA
Señores Asociados: La Comisión Directiva de la Cámara
de Comercio, Industria y Producción de San Bernardo,
conforme al Artículo 22 del Estatuto Social, CONVOCA a
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse día Miércoles
19 de Octubre de 2017, a las 20:30 horas, en la sede
social sita en 25 de Mayo 437, de la localidad de San
Bernardo, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Elección de dos (2) Asambleístas para aprobar y

firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los
Señores Presidente y Secretario.

2- Elección de tres (3) Asambleístas para integrar la
Comisión escrutadora de votos.

3- Consideración de la Memoria Anual, Balance Gene-
ral, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolu-
ción del Patrimonio Neto, Notas Complementarias a
los Estados Contables y Cuadros Anexos, corres-
pondientes al ejercicio N° 33, finalizado el 31 de Agos-
to de 2017.

4- Renovación parcial de la Comisión Directiva y de los
Revisores de Cuentas:
a) Elección de Cuatro (4) Miembros Titulares en

reemplazo de los Sres. Enrique Basilio Nagorny,
Daniel Osvaldo Landriel, Paulina Sawczuk y
Marcos Jorge Bunchich.

b) Elección de cinco (5) Vocales Suplentes en re-

emplazo de los Sres. Hernán Altamirano, Jorge
Spiguel, Alejandro Barwa, Ricardo Roque Kucek,
y Francisco Damián Landriel.

b) Elección de un Revisor de Cuentas Titular en
reemplazo del Sr. Diego N. Nichiporuk y de un
Revisor de Cuentas Suplente en reemplazo del
Sr. Juan Carlos Nuñez.

Raúl O. Landriel, Secretario
Enrique B. Nagorny, Presidente

Art. 24: Las Asambleas se celebrarán válidamente cual-
quiera sea el número de socios que concurran una (1)
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no
se hubiere reunido la mitad más uno de los socios.
R.Nº 169.818 E:4/10/17

R E M A T E S
EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12962
Y ART. 2229 DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL).- El
VIERNES 20 de OCTUBRE de 2017 a las 10:30 hs, el
Martillero Carlos Vega (CUIT Nº 20-08046864-5) pro-
cederá a vender en pública subasta por cuenta y
orden de ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA SA, en la
cficina de calle Av. Alberdi N° 1585 de la ciudad de
Resistencia, Chaco, el siguiente bien: un AUTOMO-
TOR MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 5 PUERTAS,
MODELO CLIO MIO 5P CONFORT PACK SAT, MARCA
MOTOR RENAULT N° D4FG728Q257147, MARCA
CHASIS RENAULT N° 8A1BB2U01HL490380, AÑO
2016, DOMINIO AA641/P, SIN BASE Y AL MEJOR
POSTOR. Condiciones: Pago total en el acto, en
pesos y en efectivo. Comis ión: 10% a cargo del
comprador. A los efectos que corresponda se hace
saber  que el vehículo se encuentra prendado a
favor ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA SA y que la
subasta se efectúa de conformidad a los art. 39 de
la Ley 12962 y 2229 del Código Civil y Comercial.
Venta sujeta a la aprobación de la entidad vende-
dora. E!  bien deberá ser retirado por cuenta y or-
den del comprador, no admitiéndose reclamo algu-
no sobre su estado, condic ión, componentes y/o
accesorios una vez efectuado el remate. Los im-
puestos, patentes y demás obligaciones adeuda-
das o garantizadas con el vehículo son a cargo del
comprador, como asimismo los gastos que deman-
de la transferencia, los cuales no estarán inc lui-
dos en el precio. El bien podrá ser revisado el día
Viernes 20 de Octubre de 2017 a partir de las 8:30
hs en el domicilio sito en calle Av. Alberdi Nº 1585
de la ciudad de Resistencia. El vehículo a subastar
fue objeto de secues tro prendario conforme art.
39 de la Ley 12.962, ordenado por el Juzgado Civil
y Comercial Nº 7 de Ia ciudad de Corrientes, a car-
go de la Dra. Dra. Liliana María Reina - Juez - en
los autos caratulados: "ROMBO COMPAÑIA FI-
NANCIERA SA C/ZACARIAS FRANCISCO JAVIER
S/SECUESTRO"  -  Expte Nº  149216.  Inf ormes :
Martillero actuante, Tel. 0362-154252860 / 4493870.
E l  pr esent e s e p ub l i c a a l os  ef ec t os  l egales
correspondientes  en el  Boietín O f ic ial y un dia-
r io local de esta c iudad, por el  término de tres
días. ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA SA, con
domic i l io leg al  en ca l le  FRAY J USTO  SAN TA
MARIA DE ORO N° 1744, CAPITAL FEDERAL. Dr.
Mariano H. Canteros  Moussa MP 5090 STJCh /
8122 ST JCtes . Res is tenc ia,  20 de sept iembre
de 2017. -

Dr. Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 169.788 E:2/10 V:6/10/17
























































































































































